
Nám. 20J

DIARIO DE

D jl sábado 28 de

BARCELONA,

julio de 1821.

6,

en

ira

Santos Nazario , Celso y  Víctor mártires.

Las cuarenta horas esUn en la iglesia de los presbíteros seculares de 
la Misión : se reserva á las siete j  media.

Sale el sol á las 4 h. í o  m, ; y  se pone á las 7 h. 10 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Alrn¿.i-óra. ||

26 II noche.
27 6 mañana, 
id 9 tarde.

20 grad. 6 
19 5 
22

28 p. 3 1. 2 
28 3 
28 3 2

R. nubes. í-j 
Idem. jj
S. S. 0 . f. seroicnhí'Tto. ( J

ESPAÑA.

Enibarcaciones que han e.ntrado en Cádiz desde n  de julio  
hasta de dicho.

Dia II. =: Goleta la Feliz , patrón Francisco Serafín , de Gibralfsr y  
Algeciras en un dia , con carbón y  cueros á D, iguario Casal : coucuce el ca­
pitán D. Manuel Carreras , el segundo y  otros tres icdivitiuos de la bom­
barda española las Almas , procedente de Puertorico , con algodón , cueros, 
cafe , tabaco , rom , caoba y  goayacan para Cádiz y Barcelona , que fue la 
apresada por el bergantín insurgente á la vista de rste puerto la tarde 
del 3 del corriente , y  al dia siguiente fueron trasbordados á un bergantín 
mercante francés , y de este á un falucho carbonero que los echó en tierra 
próximos á Algeciras : dicho corsario tiene 18 obuses de á 24 , un cañón de 
roliza del mismo calibre y  ic o  hombres de tripulacicn, todos al parecer 
ingleses. Polacra nuestra Señora de la Concepción , patrón Ranion TVÍataró, 
del Veadrell en 12 dias , con vino y aguardiente. Polacra San Fiancisco, 
patrón Josef P u jo l , de Idem en ídem , con id, m. Laúd el Grao , patrón 
Mariano Coscalla , de S»lou y Málaga en 2 dias , con vino , ac'cite y avella­
nas. Laúd nuestra Señora del Rosario , patrón Juan 01i*er , de Tarr^igoiia y  
Málaga en 2 días , con v in o , aguardiente y mercancías. Ademas han entra­
do veinte y  uno españoles.

A han salido el bergantín goleta de guerra correo el Sorpresa , su crinan- 
dante el teniente de fragata Don Ignacio Torqueila , con la correspondencia 
para Canarias y ambas Atnericas 5 y dos subcos para Udebalia.

Dia 12 =  Fragata española Minerva , maestie D. Jos<-f GanduUo, de la 
Habaua en 37 dias, con azuair, calo , tabaco y  palo á D. Tomas López Ca^
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deron. Bergantin-goleta de guerra correo Sorpresa , que ayer quedó saliendo 
y  en la noche fondeó en canal por la marea contraria y  haber calmado el 
viento , boy á las i i í  volvió á dar la vela y  continuó su destino. Ademas 
han entrado dos suecos, dos ingleses y  diea españoles, 

y  han salido un austriaco y  na americano.
Dia i 3. =  Han entrado trece españoles.
Y  han salido dos ingleses y  un francés.

Madrid i 5 de yi/iio.

Í.K TICU LO  D E  O FICIO .

E l Rey ha expedido el decreto siguiente : • , ,
D jn  F a r n a a ijV ll  por la gracia de Dios y  por la Constitución de la 

Monarquía Eipañola , Rey de las Españas a todos los que las presentes vie* 
rea y cuteadieren , sabed: Que las Cortes , han decretado j y Nos sancior
namos ló siguiente: , , r i- j  j

» Las Cortes , después de haber observado todas las formalidades pres­
critas por la Gonstitucioa, han decretado lo siguiente para facilitar la eje­
cución y  cumplimiento de la ley de 27 de setiembre del año próximo pasado.

Art. I.® El poseedor actual de bienes que estuvieron vinculados podra 
enagenar los que equivalgan á la mitad ó menos de su valor sin previa ta­
sación de todos ellos, obteniendo el consentimiento del siguiente llamado 
en orden. Prestado el consentimiento por el inmediato , no tendrá acdon 
alguna cualquiera otro que pueda sueederlc Jegalmcnte para reclamar lo he­
cho y  egecutado por virtud del convenio de su predecesor.

2. ® Si el inmediato fuere desconocido, ó se hallare bajo la patria potes­
tad del poseedor actual, deberá prestar el consentimiento el
curador del lugar donde resida el poseedor con arreglo al art. S.® del decre­
to da 27 de setiembre, cuyo consentimiento prestarán igualmente por sus 
pnpiLs y  menores los tutores y  curadores, quienes para el valor de este 
acto, y  salvar su responsabilidad , cumplirán con las formalidades prescritas 
por las leyes generales del reino cuando se trata de na negocio de hueifa-
Bos y  menores. _ _ .

3. ° Ea el caso de que se opongan al consentimiento para l̂a venta el 
siguiente llamado en orden , y  los tutores ó síndicos, tratándose ae la enage- 
nación integra de la mitad délos bienes, se cumplirá con la tasación ge­
neral que prescribe la ley de 27 de setiembre 5 pero si solo se pretenoiere 
vender una ó mas fincas, cuyo valor no alcance á la niitad, y  hubiere 
igualmente oposición , podrá el poseedor ocurrir a la autoridad loca , y  com­
probado que en el valor de otro ú otras queda mas de la mitad que 
mitido eoagenar , se autorice la venta por el juez , y se proceda desde lue­
go á ella. Madrid 19 de junio de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, (joberna-
*  v / t  i a t i L v /  i i x a u u i c t u j s . / ^  «  ,  » • »  * J

dores y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas,  ̂ e
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  eje­
cutar la presente ley en todas sus partes. Teudreislo entendido P**"® *** 
cum piiiniento, y  dispondréis se im prim a, publique y circule .sU 
bricado de la Real maño* —  Ea Palacio a 5 de julio uc 1824*^— A  • i .  
tente Cano Manuel.

OI
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Idem  20.

La nnticia de la salida de la escuadra rasa , que es'abi en Cranstad, 
hacia el MecliterránfO, vuelve á confirmarse 5 y  es cosa cu iosa v*r el giro 
que van tomando los negocios, dando mucho que pensar este viage marí­
tim o, que sin permiso délos ingleses es muy arriesgado, y  con perm^ 
so suyo, muy sospechoso.

PROVISIONES.

Consejo de Estado,

El R e y , á propuesta del Consejo de Estado , ha nombrado para jueces 
de primera instancia de la provincia de Soria , á los sugetos siguientes. =  
Soria, 1). Eustasio Martinez de Toro : Bsrlanga , D. Josef Puerta Bemio; 
Yilioslada, D. Juan Antonio Ruiz Carabante: Logroño, D. Francisco del 
Castillo : Calahorra, D. Francisco Fabian: Agreda, D. Manuel Mateo 
G eutico: Arnedo, D. Tomas Rebert y  Pauló.

Asimismo ha nombrado el Rey ministro del Supremo tribunal de Jus­
ticia á O. Josef Zarraquin, oficial mayor interino que era de la secretaría 
de Gracia y  Justicia.

Estrado de una carta confidencial de Lausana ( Suiza)  del 26 de iii. 
j ü o , recibida jior el correo de ayer.

» Tengo que comunicar á vd. una noticia muy importante que acabo 
de recibir por conducto seguro , y  es que el embajador ingles en Vicna 
acaba de retirarse de aquella capital. También na pasado por esta un. 
oficial ingles que va  en posta á JSdpoles á llevar al embajador británico 
orden pura quo se retire.

» 'L'eugo tan buena opinión del conducto por donde me ba venido es­
ta noticia , que casi me atrevo á salir por fiador de su autenticidad j pero 
es de tanta monta , y  tendría tanta inílumcia en la libertad de los pue­
blos, que es prudente esperar á qpe se confirma de oficip. ¡ O jdá que asi se 
verifique ( lo  que cada día va haciéndose mas probable, pues ol primer 
cañonazo que disparen unos contra otros los déspotas, será la. señal de la 
libertad de todos ,los pueblos de la Europa. Eutonccs el delirio de la ame 
bicion, las astucias de la mala fe ,  y  el abuso de la fuerza tendrin lás re­
sultas que son naturales , y  que aunque tardías ,,soa siempre infalibles.”

Se dice, con referencia á cartas de Trieste , que el bajá de Egipto se ha 
declarado independiente de la Puerta.

Se dice por muy cierto, con relación al correo de Italia qne acaba de 
llegar, que han sido suspendidas las bulas del arzobispo electo de Sevilla 
y  del obispo electo de Guadix.

Sin duda esperaba esta noticia el autor de un papel que acaba de pu­
blicarse con este títu lo : ¿ En qué- consistirá que tardan tanto las bulas 
de los nuevos obispos ? y  se vende en la librería de liurtado.

Universal,
Con fecha 19 de julio desde la villa de Saceion dice el señor secretario 

del Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de la Península 
lo que sigue:

hSS. MiVI. disfrutan buena salud ; y  el Rey ha tomado hoy su baño , qne 
le ha probado bien.”
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Cambios de Madrid d d  19 de julio de 1821.

Vales comunes 72. !? < « « «

c í l S i d a d i  4 .4  ds. de 20* ps.

Insertaremos i  continuarion la proclama dirigida por el acreditado co­
ronel Djd Josef Perol , á los individuos de la milicia volunUria que cor- 
r r i t o ^ a r  parte a  lldestrucñ  de la gavilla de fa-xioios , capitaneada 
por UB fraile enemigo del sosiego y felicidad de la patria. Honor y grati 
t u i  á Perol , de cuyas virtudes cívicas tenemos ya muchos brillautes tes­
timonios : á los A lfid e s  y. Ayuntamiento conitUucional de Manresa, bien 
clinocTdos’ p o rsa  patriotismo , y i  lo* valientes y  honrados indi.iduos de 
los cuerpos que expresa la proclama.
E l gobernador militar de 3fanresa d la milicia voluntaria jr demas fu er­

za que tomo parte activa en perseguir los sediciosos.

Milicianos voluntarios de Manresa , Berga , S a llen t, S ab ed or , I g u p  
lada C-pellades, Moya con la escuadra de la misma, partida de H o stal 
n c h ’ y omp^ñ.a de plisano» voluntarios , q^e mis ordenes u^pcras-
teis á^d-strLr la conspiración contra la segundad del Est.do: con distinto 
íeneuage qu^en estos d̂ias pisados os habla en el de hoy vuestro recono - 
cido comandante. El que en aquellos oa conducía a los campos y  monta­
bas á T r t - r  sangre de los malérolosque formaron proyectos malignos con- 
ira  irp a tr ia  y levantaron grito de la rebelión , el mismo os anuncia en 

L  i v^l. .^renidad, V os coloca en vuestros tranquilos llegares , co-
Snadai 5 e laureles vuestras sienes gloriosas. Recibid, ancianos padres, con 
brazos abiertos á esos hijos dignes de vosotros; enjugad esposas tiei «as, el 
noble sudor de vuestros amados compañeros, y todos juntos entonad hi - 
i S  de gloria y canciones de alabanza á tan beaemeritos ^
ee retiran vencedores del campo del honor, vengada ya h  

fiJ i., ¡ C .an  ..tirf.cto ri„  „ fh " .T e s u U o  o .™  s . . :

,? u 'l° r jT ír im Í ’BlÍ.'|>ós‘’ *» d d  lie »  como» p .ta  vo l.r por elUs i s a
t-rsecuci-n ' ¡ Y  cuan p la c ib le  es para vosotros , y  para r a í, amados com- 
p^rsecucim . , 1 c p 1» dulce calma habite otra vez en vues-
paneros m íos, el *1“ ® “  debe á vosotros, hermanos mios : a

las haya y sea iai^cible mentó que habéis contraído,

mientras yo en nombre de la J  J  habéis comportado

*  los ™ T l s , con 1. e s t o  4e ««l-siasís Uasbiea aosotio! i l  d8“ »»

vez peligros os a-menazaa»Ayuntamiento de Madrid
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Milicianos voluntarios : con vuestras fatigas habéis saoslrado ja  que po­

seéis con todo vigor las virtudes guerreras 5 me falta solamente encargaros 
ahora que continuéis en adornaros como hasta aquí con toda la hermosura 
de las cívicas , estrechando mas y mas la unión ,y fraternidad con todos los 
buenos; y  penetrados de que la generosidad en el preceder dtl hombre es 
una de las prendas mas recomendables , abrazadla en lleno , descebando coa 
la nobleza de vuestro corazón todo mezquino resentimiento con aquellos 
malvados y dejando á cargo de las Autoridades civil y  militar el castigo que 
se merezcan.

Yo me despido de vosotros , dignos compañeros de armas, dándoos un 
estrecho abrazo á cada uno j la promesa de daros la señal si otro peiíido osa­
ra jamas levantarse y  una seguridad á la patria de que tendrá defensores 
mie'ntras en vuestras venas y  las mías haya una sola gota de sangre y  ten­
ga yo el honor de estar al frente de una fuerza tan digna del reconocimien­
to nacional , cuya sola divisa es y será siempre fraternidad y  uoion y  el 
grito' Gjustilucion ó Muerte. Manreía 10 de julio de 1821. =  Jos.f Perol.
-  ...— ---------------------------------------------------------------------- ---------

NOTICIAS P.ÍKTICU LARES D E BARCELONA.

Por el señor Secretario de Estado y  del Despacho de Guerra se ha co­
municado con fecha de 20 del actual al Exemo. 6r. Comandante General de 
esta provincia la resolución siguiente.

« Exemo. Sr. =  El Inspector general de Infantería en oficio de 27 del 
anterior me dice lo siguiente.

« Cnmpliendo con lo que V . E. se sirvió prevenirme por Real orden de 
21 del presente sobre que informe cuanto conste en esta Secretaría de la 
Inspección general de mi cargo , acerca de la persona de D. Jorge Besiers, 
capitán que fue del extinguido cuerpo voluntarios extrangeres y  expresan­
do la e'poca y  modo con que dejó el servicio y si disfruta sueldo , lucro ú 
otro algún goce m ilitar ; debo manifestar á V . E. que en dicha Secreta­
ría de mi cargo resulta una Real orden su fecha 14 de junio de 18 5 , co-' 
municada al eitinguido Consejo supremo de la Guerra y trasladada á mi an­
tecesor relativa á D. Josef Besiers , que debe ser el mismo de quien trsta la 
precitada Real orden , pues que podrá haberse padecido equivocscion al es- 
tenderse su nombre , por la que conformándose S. M. con el dictamen de 
dicho supremo tribunal , dado en 29 de mayo del mismo sao , tuvo á bien 
resolver se le expidiese su licencia absoluta y quedase despedido de! servicio 
elcapitan jde voluntarios extrangeros D. Josef Bfsieis ; y  que ti Irspector 
general de infantería destinase á uno de los regimientos del ejeicito en que 
deberían continuar sirviendo á los 28 soldados del mismo cuerpo que con 
el indicado capitán intentaron fugarse á la guarnición enemiga ce Ja pieza 
de Tarragona.»

De Real orden lo traslado a V . E. para su inteligencia y que se sirva 
disponer que se unan estos antecedentes á la cansa fum ada al espresado 
Besiers para que obren los efectos cenvenieutes.»

Exemo. Sr. =  Hallándose varante el emp'eo de ssesor y  auditor ge­
neral de la Comandancia de Quito con la dol cien «le dos mil pesos fuer­
tes , lo comunico á V. E. de R.dl orden par ' <{ue circu’á .dolo á quien cotr
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twpondT , dinia V . E. las instancias de los qtie solioUen dicho destino , en
e' co f̂tcepto de que se fija el término de sesenta día» contados desde esta
fecha . y pasado este no se dará enrso á instancia alguna. Dios gnarde 
á V . E/m uchos años. Madrid i6 t ie  julio de 1821. ^ M u rcn o  D a o iz .^  
Sr. Comandante general de Cálalnña.

Los S :ñores secretarios de Jas Covtis con fecha de 28 de msyo prexi*.
pao Bisado me dicen lo siguiente : ' i d i

En 4 de setiembre dc.l año próximo pasado espnso a las üertes el Fies- 
bitéro í>. Juan Ant i'io Llórente, hst-er impreso en Paiis una obra mli- 
ta ’adi ; Proyecto de una Corutilucion religiosa considerada conio par~ 
te de la civil de una nación libre e independiente . j  m-
tr.d n  ido algu .o i- m p la r r s  áe ella e« h^paña , el PiOYisor y  Vicario ge-
nerai de B re'-lot.a D. P iro  J jsef Avellá , maadó txaminarla y  oensurar- 
la' con ar^r:;lo á lo dec retado por las Cortes generales y  extraordmanas en 22 
de fíbrero de 1 Si 3 , con cuyo motiro se quejaba Llórente de los proce­
dimientos de este q «  calificaba de ilegales, y  pidió qne «  reprobase n  
conducta. Taaibien por sn parte ocnrrió a Jas Cortes el ProTisor A vJ U  
dando cuenta de sus procedimientos , y  rasnifestando que dcspu« de ha- 
b*r nombrado de ofido varios defensores déla obra, todos los cnalm se ne- 
traron á Birlo-, no creyéudeos antonrado para obligar al qne nonibrase a 
«cargarse de la defensa, consideró que de ningún modo cum p lm am ep r 
co n elveriid ero  espiritado la Joy de que las ooras no queden lunefensas, 
que llamando por edictos á cualquiera persona qne quisiese defender la obra 
publicada por Llórente ; y que puesto» en efecto los edictos , solo te pre- 
íentaron cliatro comisionados de la sociedad patriótica baremonense de bue­
nos amiges establecida en Barcelona, los cuales en nombre de la misma 
presentaron el pedimento de que aromMño copia encargándose de a cita- 
da di-fensa. Y  con esto motivo pidió que las‘Cortes declarasen $1 en las cau­
sas de'fe debían admitirse como defensores las sociedades patriotn_as, u otras 
corporaciones autorizadas por la le y ,  y  el modo de hacer efectiva con 
ellas la responsabilidad en caso que asi procediese en )usticia , o si el cargo 
de defensor en las citadas caas. s debe recaer en una sola y determinada per­
sona Lfs Cortes habiendo examinado este expediente con escrupulosa deten­
ción’ han venido en declarar : i.° Que D. Pedro Joiet. Arella , ha p r ( ^ -  
do en esto negocio con arreglo á la ley. 2.» Que las socic^des no autorizaos 
por las leyes no deben admitirse como defensoras en las cansas de le. 3. 
Qae las corporaciones autorizadas y  aprobadas por la ley no pueden encar- 
earse de la defensa de una obra ó escrito relativo a la fe , por ser repúgnate 
al orden judicial, y  por la dificultad de hacer efectiva cea ellas la respon-
sabiiidad en los casos que la exigiese la ley. . , . ,.

Lo que de Real orden traslado á V. b. para su inteligencia y cumplí- 
miento. =  Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 ¿e ¿e 1821. 
=  Vicente Cano Manuel. =  Sr. Gobernador del obispado de Barcelona.

Los Sres Ministros de la junta nacional del crédito público con fecha
de II del actual me dicen lo quecopio:

«Esta junta al dictaren la circular de 19 de enero ultimo las reglas que 
expresa sobre ios créditos que excediesen al valor de los remates de bacas
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as.

¡cha

que
acafi

j
tfacTonales, crejá  qne Ids compradores solo exigirían documeHto p o re lres '' 
to coando esfe fuese de un valor cxjcñvo j  que kieado moderado le cede- 
r ita  al estableciraienlo en con>idcracion « las ventajis que les proporcionaba 
dicha disposición , pues no poiian ni pueden dtular la obligación en que 
se consiitujen de entregar el prei io liquido del remate sin exceso ni dismi- 
nneion , y que para ello deben facilitarse los créditos necesarios 5 pero lejos 
de cumplirse el objeto que se propuso la junta , observa la misma , que en 
muchas eomisiunes principales piden los compradores nuevo docurnrnto por 
el resto, aunque este s«a solo de ‘¿o rs., con grave perjuicio del estableci­
miento por el trabajo complicado j  extraordinario que causa dicha opera­
ción. En vista de elio ha resucito , que los referidos compradores entreguen 
pw isam ente t i  precio del remate y  que si hubiese exceso lo cedan aí cré­
dito publico ó proenren otros créditos , lo cual no es tan difícil como pr«. 
teiiden a la n o s medinnle á que los hay de cantidades bien pequeñas. ‘

También ha resuelto la junta , qne cuando los compradores entreguen 
carp 'las de resguardo en pago de fm-ias tomen una razón exacta les comi­
sionados y ios csnsidemdos como tales para las ventas , del número clase 
y  cantidad de las certifiGaciones que comprenda , dirigiéndose con ella en de­
rechura á las contadurías generales de R. xonoc¡miento, Consolidación , ú 
oCoin* de Renovación , según á la que corresponda , en solicitud de prefe­
rencia en su despacho , las así lo verificarán como lo hacen y  han he­
cho en casos iguales ; en la inteligencia de que de ninguna manera deben 
ponerse endosos al establecimiento en dichas carpetas , como se ha observa- 
dolo hacen algunos comisionados y sí en loscréditcs que presentan los com­
pradores , segnn está prevenido por punto general.

Lo que comunica á V. la junta para su inteligencia y  cumplimiento en 
la p irte que le teca.”

Y  lo traslado á V. á los propios fines. Dios guarde á V . muchos años 
Barcelona 21 de julio de 1821. =  Por vacante. =  Antonio deGfuentes.

IjOS Sres. Ministros de la junta nacional del crédito público me dicen 
en circular de 19 de lat eorrieutes lo que sigue:

«Frecuentes son , según la opinión públiea , las confabulaciones que se 
observan en las provincias para tasar las fincas en menos de su verdadero 
valor y  para proieier en sus arrendamientos bajo la misma proporción, con 
notable perjuicio de los importantes fines á que están destinados por las

Esta junta , que no puede mirar con indiferencia un negocio de tan 
transcendentales consemeacias , ni dejar de acudir con pronta mano al revi 
ra<miode los abusos que puedan comete:se en lo.s negocios que le están con- 
fiades , ha determinado llamar la atención de V. á fin de que con to lo  
esmero concurra por su parte á qne las tasaciones de las fincas , ta n t) para 
sus arrendamientos , cuanto para sus ventas se hagan ron la mayor impar­
cialidad , por personas aptas y  á toda prueba de honradez.

Que si por desgracia advittiese que alguno falta á tan sagrado d. ber, 
haga rep-tir la la^  per nuevos peritos á costa de los qu» hayan süorau-i' 
sa de la 2 “ tasación , ademas de imponerles las penas que establece el artí­
culo 6.° del decreto de ¡as Cortes de 3 de setiembre ultimo. Qae cuandej

Ayuntamiento de Madrid



i 4̂ 4 . -
advierta confabulaciones «n las subastas ds cualquiera manera que sean u
otras faltas,, suspenda iamediatamente los remates, dándonos cuenta de la
ocurrencia para la debida proTÍdencia ; en inteligencia de qne á las quejas 
que sobre este puato se nos dirijan, se les dará el m ajor impuiso y  se 
harán presentes al gobierno los defectos d omisiones que se jusliíiquea a los
empleados para el condigno castigo.

La junta espera , que sin necesidad de nuevo recuerdo surtirá esta cir­
cular el efecto deseado y  qne en lo sucesivo se cortarán de raie las causas que 
hssta de presente biyan podido contribuir á tan desagradables rumores, dán­
donos á vuelta de correo noticia del recibo de ella.”  j  • i- j

Lo hago notorio al público para su conocimiento. Barcelona 27 de )ulio de
1821. =  Jaime Domínguez.

Habiendo I01 oficiales m.ayores de la ilustre arcbicofadria de la puri- 
sima sangre de nuestro Sr. Jesu-Cristo, determinado dar al publico un tes­
timonio de su integridad en orden á la inversión de las limosnas que con 
sunerior permiso recoge para sufragios de las almas de los ajusticiados: ma­
nifiestan al público dichos oficiales mayores, que lo que se ha recogido de 
la piedad de los fieles c a la  sentencia egecutada en 23 del comente en U  
persona de Pedro Curco y  Gomá , asciende á la cantidad de 1225 rs. vn.

Rs. ms.

Detraídos los gastos que son ; de derechos de cofadre 4 rs.
3 mrs. A. la R ia . comunidad de N . S . del Pino o8 con 32. A l 
cerero 65 con 7 . A  los niños de las póstulas 53 . A  los hombres 
de la cárcel 40 . A los Religiosos de Sta. Momea Agustinos des­
calzos por la asistencia en las noches 17  con 2. Por los edictos y
fijarlos 16. Que junto importa......... .................. í ’d ' * *'...........i " ^

Idem por la cuarta parte que ha dispuesto el Reo a sus volun-

..........................................................................
480 18

Celebración de misas á 4 rs. vn. de caridad cada u n a .. .  •••• ?44 16

1225

Barcelona 26 de julio de i82i.=5ci'ero Perals prohombre primero.

Los Sres. ministros de la Junta nacional del Crédito público con fecha 
de 2 de jnnio último me dicen lo que copio : ,

,, En visto de las muchas reclamaciones que se hacen a 
los poseedores de los censos impuestos sobre los b»®»" ^  f  „  ¿g . 
reliciosas suprimidas, para que se les satisfagan los reditm que tienen de 
vendados /convencida la misma de la imperiosa necesidad de proporuo- 
narfes algún socorro compatible con las perentorias obligaciones p o ­
dran al eftablecimiento-, ha acordado por punto general , que los censualu- 
tas acudan á k s  respectivas intendencias de provincia con los documentos 
ó esc^ituñs que legit.m .n sus capitales y  léiitos para que por ellas se ca­
lifiquen estas wrgas de justicia con arreglo al articulo 135 del reg am n

de
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prOTisIonal de 29 de noviembre de 181D , y  veriGcado se proceda al p»go 
de la anualidad de 1820, ó sea la última que hubiesen devengado á medi* 
da que lo permitan los ingresos, deducida la parte de contribución de fru? 
tos civiles que deba descontarse á cada interesado , pero con la precisa cir- 
custancia de haber obtenido el correspondiente pagúese de los referidos in­
tendentes. Y  lo participa á V . la Junhi para su inteligencia y  cumplimien­
to  en la parte que le toca.”

Lo traslado á V. para su inteligencia y  cumplimiento en la parte que le 
corresponda , y  para que á Jos propios fiues lo haga V . saber á los pueblos 
de esa delegación. Dios guarde á V . muchos años. Barcelona 21 de julio 
de 1821. =  Por ydcantc. — Ionio de Cijiientes.

avisos AI. VlÍBLICO.

Quedando señalado el día de hoy para verificar el último remate de la. 
casa heredad con sus tierras y demas de sus dependencias , sito en el te'r- 
mino de Vallirana , perteneciente al suprimido monasterio de San Geróni­
mo del Yalle de Hebron ; participo al público que se celebrará en las rasas 
Consistoriales de esta ciudad de doce á una de la tarde. Barcelona 28 de 
julio de 1821. r : Domínguez.

D.ou Agustín de Mota se servirá presentarse en la secretaría de rentas 
de la Intendencia , para comunicarle un asunto que interesa.

Por Real orden de 2 de noviembre anterior está concedida á la ciudad 
de Bad-ajor una feria en los dias 14 , i 5 y  16 de setiembre , la 
anuncia al público p.nra su inteligencia.

Se repite el anuncio que mañana es el segundo domingo destinado 
para .la entrada de mugeres en el desierto de PP. Capuchinos de Sarriá, 
cuyo producto es á beneficio de la compañía de milicias de dicho pue­
blo y  dcl b.atallon de jóvenes.

E m b a r c a á o n e s  v e jv d a s  a l  p u erto  e l  d ía  d e  a y e r .
E sp a ñ o le s .

De Chilpe en 6 dias , el laúd San Antonio , de 24 toneladas , su patrón 
Juan Bautista B isquert, con algarrobas de su cuenta.

Ingleses.
De San Juan de Terranova y  Valencia en 44 días , el bergantín Stepben 

K uigbt , su capitán Guillermo M ills , con bacallao á D. Pedro Tnppcr.
tiesta . Mañana domingo 29 del corriente se hará la fie.sta al glorioso 

mártir Sna Mus , en la iglesia del Hospital General de Santa Cruz , como 
se notició el 23 del mismo : á las 10 habrá solemne oficio , y  á las € 1  de 
la tarde habrá solemne rosario coa sermón , concluyéndose con los gozos del 
Santo.

Libros. D. Diego Garría y  Campoy , impresor especial de las Cortes, 
convencido de que el costoso precio de los aranceles paralizaba su venta , y  
de que por este motivo quedaba privado el comercio de unas noticias y do­
cumentos que le son interesantes y  precisos , ha determinado ponerlos á 80 
rs. por ex' tnplar : .se vende en la librería de Gaspar , basada de la Cárcel, 
frente la plaza del Rey. En la misma librería se continua la venta del re­
glamento del resguardo de hacienda , un cuaderno en foleo á 9 rs. vn. , y, 
el dictamen de Ja Comisión especial de comercio , industria , cami­
nos y  canales , sobre lat corporaciones gremiales y  consulados de comercio,
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agricultura j  artes, presentado á las Girtes ordÍHarias de 1821 , un OHa-r
derno en 4.° , á 7 rs. va. ,

Avisos. El que quiera prestar dos mil libras en dinero metálico sobre 
una casa sita en la Platería en ano de los puntos mejores , y  muy comoda 
para cualquier oficio, con la advertencia que á mas de los intereses que se 
convengan se les concederá derecho de fatiga , cuando venga el caso de ven^ 
derla : informarán de todo en el segundo piso del lado de la Misericordia,

número 3 i .  , , • • j  •
Una señora desea hallar uno ó dos señores para darles asistencia de comí- 

da y  .cama en su propia casa , sita en buen parage y  céntrico de esta ciudid: 
el señor Francisco Tarrasa , aapatero , que hsbita en la calle Ancha , nur 
mero 7 frente de un herrero , dará razón. . . .  n

E l señor comerciante que tiene correspondencia de intereses con Uon 
Agustin Prat y  P o n t, del comercio de Ecija en Andalucía , tendrá la bon­
dad de avistarse con D. JosrfB orreli, subteniente agregado al estado ma­
yor de esta plaza , que vive en la Rambla , frente de San Josef, numero 
17  piso tercero , por uu asunto que interesa. - j  .

‘ Ventas. El que quiera comprar una calandria de nn ano , ensenada, 
de buena presmeia , se conferirá con el sargento segundo del regimiento 
infantería de Aragón Juan Morejon , en el cuartel de Atarazanas , quien 
dará razón de ella, y siendo sugeto de satisfacción se le dara a prueba , pue* 
que en breve tiempo demuestra su habilidad.

El dorador de la plaza de la Trinidad dará razón de quien tiene par. 
vender diez mamparas de 20 palmos de alto y de diferentes dimensiones de 
ancho , que se venderán por junto ó separadas. » j  1

Retornos. En la calle de Santa Ana , entrando por la M rte *  la 
Slambla., i  mano izquierda , casa núm. 9 , hay una tartana de retorno
para Igualada y  Cervera. . j»  'i.»
^  Sirvientes. Para un smor y  un hijo solos se necesita una muger de 3o
i  35 .nos , qoo sep. 8»is.t , coser , pl.rrch.r ,  t o . s  I ” ) * » " '"
casa , y  que tenga quien abone su conducta : el cordonero de la Porta 1 er
S a  : esquina al callejón den Perot lo Lladre dará razón de quien la nece.

el tercer piso de casa del Señor Feliu Bori , 
les Estudios , darkn razón de la casa que necesita una muchacha que sepa 
guisar y coser, y  tenga personas que abonen su conducta. _

 ̂ Para uaa casa d" poca familia y decente se necesita una criada media- 
' na edad que sepa guisar y  demas quehaceres de una casa , y si es fraa esa 

“ o ,o r í  ¿ Z  í e  quien 1. ncce.il. en ca»  del barbero eaqn.n. a i .  c .
lie  den Robador, eu la del Hospital. _ a* j

Se necesita una camarera que á mas de cuidar una criatura 
namente planchar y  coser : y al propio tiempo una “ «aera bien «^tru da 
en su oficio, y que á mas tengan quien las abone : dara razón de qaiea 
las necesita d i e s t r o  zapatero que habita en la calle de Jerusalen, el pri-,

mero al entrar por la del Hospital. _ - i i dos ao-
Tcat.ro. Hoy se egecutará por la compañía española la pieza en dos ac .

.  .  . -VI ' f  • 1______ __ . .  r x ío n r a  í> f\  1111 a C t O  Q Q £ Q 1 *

recios

Trigo. 
rgel. . 
mpurd 
alencii 
[ancha 
¡utaiid 
güilas, 
uruña.
ijon. 
¡esclill 
Fuert 
aienci: 
".entem 
nigon 
Cebaa 
alenci; 

Fgel y
M a iz

alencii
mpurc
Garht
Avich
tande

alencii
llaho.
ilencií
Haba

! Sant; 
icante

icai.ro. noy bc --------1-—  - r . *
tos titulada ;/« Pmc&dz ca/^nc/io5rt : de pues Otra pieza en un acto nona,
uada d  Sueño , baile y  un divertido sainete. A  las siete y  media.
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'ríí/oí corrientes f o r  m ayor según nota arreglada  p or los corredores de cam bios de la  |i| 

p la z a  d e B arcelona  ü s/ de j u l i o  de 182.1. >1

Granos d e  p rim era  ca lid a d .

P eseta s la  cuartera .

:dia- 
icesa 
la ca

Trigos.
rgel-------
mpurdan.

güilas........................
[uruña........................
:ijon..............................
esclilla de Sevilla.
Fuertes. De Andalucía, 
alenda. . . . . . .

^entenas. De Santander y  Coruña.
{ragon y U rgel..................................

Cebadas. De Cartagena.
Videncia.................. ..
l'rgel y  A ragón..................................

M a iz. De Santander y Coruña

Impurdan...............................................
|Gar¿íj//2:os. De Andalucía. . . 
A v ichuelas. De Coruña y San- )
tander..............................................J

lalencia.............................................
Habones De Andalucía...............

plencia...................... .............................
Habas grandes. De A ndalucía.

H arin as. Pesetas

De Puerto-R ico y  Co.stafirme. 
Del B rasil de a8 á ¿9 libras.

31

L

!S ao. 
onai-;

icante y Valencia finas. . . . 

A lg a rro ba s.
Valencia á bordo. . .  . . . . .

F ru to s Coloniales, L ib .

Uiícar de la H avana 3 quintos?
I blanco y a quintos quebrado. . j
jlpnco............................................... t
M^brado.................................................
Fferos al pelo de Buenos-Aires 7 
, lie peso de 24 á 30 libras. . . J 

a Havana salados por escan.^* 
I Cub.i Je 21 á 24 libras .le peso. 
\ Guayana- de 20 á 22 libras. . .

i 4 i á 15
16 á 17
•3 á 14
16 á 16Í
■ r á 18
16 á i 5i
16 á 15I
15 á
13 á
14 a á 13

15 i i 5 ii

7 i á 8
á

7 l á

á
7 i

9 á
10 á
9 á 9 i

20 á 18

14 á 13
á
á

t o á
á

e l  q u in ta l.

ao Á 2oJ
aa á »3

34 á 3 2

e l  q u in ta l.

á i8 i

2 1 á S l ¿

14 á

3a á 3»?
28 á ^ 7

Palo Campeche...................
Brasilete de Santa M arta.

Sueldos catalanes la  lib r a .  
según calidad. , . 9 á ig  (>
...................... ... 12 3á'i2 6
..................... • 7 0;í y' 8
V eracruz.............  g -¿6

Pesos J'uertes e l q u in ta l.
......................................... S I  á  2 2

P esetas lá  H h -a .
.......................... SI á 22
..........................  so j á s i |

. . . .  9 a 9 |
• • • . 9 á 9 | i
. . . . 6 3 7
. . . .  s i  á 6
P eseta s e l  q u in ta l,\ 
. . . . 9¿- á 10

................  36 á 40

Pesos d e  128 cuartos e l  q u in ta l.^
Algodón de Fernambuco........... i.* 37 á 38

Dicho.................................... 2.^ 36 á 37 .
Guayana y de Varinas............. 35 jí
V a r i ta ......................................... 24 á
Girón. . .....................   26 ú
Cuinaná. ...................................... 28 á 29
San A n d ré s .............................  27 á 28 I
Caracas y Puerto-Cabello. . . 24 á i
Molinillo.......................................... 31 á 3a :
Cuba.............................................. 28 á 30
Puerto-Rico................................  34 á 35
Nueva-Orlcan.'!.............. ...  . t . 28 á
Lima de prim era. ....................... 31 á
Dicho de segunda.....................  26 á
Veracruz con pepita................ 7 á

Algodón de M otril................................. 27 a' 28
De íbiza con pepita........................  8 á
De Levante.................................  26 . 3 2 8
De la H a v a n a .................................. 28 d

P ese ta s  e l  q u in ta l .
Arroz de Valencia...........................  23í- á 24
De Cutiera..........................................  á

P ese ta s  la  lib ra .\
A zafrán.................................................  31 á 33

L ib r a s  ca ta lanas i l  q u in ta l .
Almendra de Esperanza..................  21 á 22
De .Vjaliorca.'.................................. 12 á 13
Avellana del pais.............................. 19 á so
Anís de Alicante...............................  i S i á i p
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Dicha de la Provincia..................... á
Acero de Trieste. ........................... á i8

Aceite de vitriolo del pais. 
Agallas de Alepo negras. . 
Idem en Sorte....................

S u eld o s la  lib r a . 
. . . 3 » 3á

Sd os. e l  cortan.
Aceite del pais bueno.....................  á 30
De Mallorca......................................  ®

Eacallae de Noruega. 
Pezpalo abierto.. . . 
Dicho rodoudú...........

De Torranova...............
Lenguas de Schetland. 
Bacallao Ídem...............

Cánamo de primera..
De segunda.................
Peinado de primera. 
Dicho de segunda. .

Duros el ql. hol, á bor,
.................................  á
...................................  á
.................................  á

Duros ql. ing. d bor.
................................... á

............  á
. . . .  á

D u ros é l q u in ta l
............  1 a 1 i j
.............  á
.............  á
. . . . .  á

P ese ta s  e l  q u in ta l
Corcho en ojas de i .“ y a. . . . . *

P eseta s la  lib ra

Canela de Holanda i.®.................. ..  >3é ® *5
Idem a.®.....................................  ®
De la Cliina en íajito...................... o “
Clavillos........................................  Sh ^

Sueldos la  lib r a .
Cera de Berbería. . . . . . . . . .  ‘ 8 á 189
Del pais..................................... ®
De Cuba blanca. .............................  *

Caparros.
P eseta s e l  q u in ta l. 

.............. 11 á i i í

Sueldos la  cana.
Duelas de roble de Romanía.

De Castaño furnida.

Coma Arábiga. . . . 
Berberisca...............

P eseta s la  B otada.
. . . .  á

Sueldos la  lib ra . 
................... 8  a  8 9
. • r r . 3

L ib r a s  e l  quinti
De M allorca.................................. á
De Sicilia......................................  á
H ierro de Suecia bien asurtido. . . á
Jabón de piedra. ............................... á

D u ro s la  sai

L A N A  sucia  la  saca d e 6 arrobas 6 libr^

De Segovia....................................  s
De hiscremadura.........................  :
De M olina Trassumant ó M e rin a .. i
i.'.uti'cnna. .......................... ..  <

Sueldos e l  ma.
Lino de Holanda número 3a. . . .  8 á
Número 40............................................  ̂ á
Número 48............................................. 9 Í ^
Número 64............................................  12 á
Numeró 80. .........................................  13 á

P eseta s la  lib,
Pelo de camello trabajo ingles. . . á
rrabajo i'ranoes...................................  á

Sueldos la  lib
Pimienta de Holanda.........................  y ú á S
De Tabasco. . ................ .............. ...  . á 4

P eseta s la  lib
P ieles de liebra según calidad. . . á

D u ros e l  quint
Queso de Holanda..............................  14 á

L ib ra s  e l  q u M
Rubia de Francia prim era.............  á
Dicha segunda.....................................  á
Del Reino..............................................  á

Cambios. Lóndres. 37 1/4.
Idem.
París, de 15 3o/ioo á is 95/too en v.'trias fechsí, 
Marsella. i5 75/iooy 15 92/too eii ídem.
Génova. 23 y i(5.
.•̂ iiisterdatn. »o5 1/2.
Hainburgo. 95.
Madrid, i 1/2 p. e. d.
Cádiz, 2 1/2 p. c id.
Valencia de i/a 'á  y/Sp. c. id.
Málaga.
Zaragoza, de 3/4 á i p. c. id.
Keus. 1/2 p c. id.
Tarragona, idem.
Vales Reales

Precio de los aguardientes en Reus en 23 del cortil 

Prueba de Holanda 16 ft  5 9  Aceite 23 í» i<

P o r  D . A n ton io  B r u s i ,  Im presor d e Cám ara d e S. M .
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